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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: FILIPINAS 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Sra. Pilar Marilyn M. Pagayunan 
Director IV (Directora de nivel IV) 
Center for Food Regulation and Research (Centro de Reglamentación e Investigaciones 
Alimentarias) (CFRR) 

Food and Drug Administration (Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos) 

Department of Health (Departamento de Salud) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sra. Ronita Yasoña 
Center for Food Regulation and Research (Centro de Reglamentación e Investigaciones 
Alimentarias) (CFRR) 
Food and Drug Administration (Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos) 

Department of Health (Departamento de Salud) 
Correo electrónico: mrsyasona@fda.gov.ph; mavspinion@yahoo.com 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Salabat o bebida instantánea de jengibre. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft 

Administrative Order No: ______ Standards of Quality for the Processing Packaging and 
Labelling of Salabat or Instant Ginger Drink (Proyecto de Orden Administrativa Nº _____. 
Normas de calidad para la elaboración, el envasado y el etiquetado del salabat o bebida 

instantánea de jengibre). Documento en inglés (16 páginas). 

6. Descripción del contenido: El Proyecto de Orden Administrativa notificado tiene por 

objeto: 

• establecer la norma de calidad para la elaboración, el envasado y el etiquetado 

del salabat o bebida instantánea de jengibre; y 

• servir como guía para los fabricantes, comercializadores e 
importadores/distribuidores de salabat o bebida instantánea de jengibre. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: prevención de prácticas que pueden inducir a error y protección de los 

consumidores; protección de la salud o seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: 

• Ley de Inocuidad de los Alimentos de Filipinas, 2013 

• Orden Administrativa (A.O.) N° 153, de 2004, de la Administración de Productos 
Alimenticios y Farmacéuticos (buenas prácticas de fabricación) 

• Circular Presupuestaria (B.C.) N° 016, de 2006, de la Administración de 
Productos Alimenticios y Farmacéuticos 

• Orden Administrativa (A.O.) N° 0030, de 2014, de la Administración de Productos 
Alimenticios y Farmacéuticos 

• CODEX STAN 192-1995, revisión de 2013. Norma general para los aditivos 
alimentarios. 

9. Fecha propuesta de adopción: 15 días después de su registro en el UP Law Center y su 
publicación en un periódico de difusión general 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 15 días después de su registro en el UP Law 

Center y su publicación en un periódico de difusión general 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 días después de la fecha de 
notificación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/PHL/20_1179_00_e.pdf 
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